
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Pertenencia No. 11001 31 03 037 2023 00397 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane 

las siguientes deficiencias: 

 

1.  Adecúe los poderes conferidos para actuar ante los 

Jueces Civiles del Circuito. 

 

2. Informe si los predios objeto de usucapión hacen parte de 

un predio de mayor extensión e informe el número de matrícula 

inmobiliaria de aquel. En ese sentido apórtese el certificado especial 

para procesos de pertenencia donde se indique quiénes ostentan la 

titularidad de derechos reales principales sobre el bien objeto de 

pertenencia, con fecha de expedición no mayor a un mes. (Numeral 5º 

del art. 375 CGP). Téngase en cuenta que el allegado es el certificado 

de tradición y no el especial requerido para este tipo de procesos. 

 

En todo caso, poder y demanda deberán dirigirse contra los 

propietarios inscritos del bien materia de prescripción, conforme lo 

indique el documento echado de menos en la presente causal de 

inadmisión. 

 

3. informe las diligencias tendientes a aclarar las 

certificaciones de registro de instrumentos públicos en las que indican 

que puede tratarse de bienes fiscales o baldíos. 

 
4. Adecúe las pretensiones teniendo en cuenta lo anterior, 

pues si hacen parte de un predio de mayor extensión debe perseguirse 

ide igual forma el desengloble de cada uno de los predios que componen 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  
  

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2023 00349 00 

 

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA que presentó LUZ 

MARY RENGIFO RICO contra RASTREO Y LOCALIZACIÓN 

SATELITAL RILSA S.A.S.   

 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso 

VERBAL, tal como lo dispone el artículo 368 ibídem.  

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los 

artículos 291, 292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en 

armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia 

de la demanda y sus anexos. Córrase traslado a la demandada y a los 

litisconsortes por el término legal de veinte (20) días. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSE RICARDO 

APARICIO CELIS como procurador judicial de la parte actora en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

      
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Ejecutivo (Incidente de Regulación de Honorarios) 

No. 1100 13103 037 2019 00240 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que dentro 

del término concedido en auto anterior la parte incidentada descorrió 

el traslado correspondiente. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

129, inciso 3º, del Código General del Proceso, procede el Despacho a 

decretar las pruebas aportadas y de oficio con ocasión a la regulación 

de honorarios bajo estudio, las cuales se practicarán el 26 de febrero 

de 2024 a partir de las 09:30 a.m., en forma virtual.  

 

A favor de la parte incidentante.  

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas.  

 

A favor de la parte incidentada. 

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 

Pruebas decretadas de oficio. 

 

Interrogatorio: Se cita a las partes de este incidente, para para 

que en la fecha arriba señalada se sirvan acudir a las presentes 

diligencias a efectos de absolver interrogatorio que será practicado por 

el Despacho. 

 

Téngase en cuenta que inicialmente, la audiencia se celebrará 

de manera virtual y oportunamente se les comunicará a las partes el 

medio a través del cual se conectarán las partes y apoderados, siendo 

deber de éstos compartir el vínculo respectivo a aquellos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  
(3) 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 1º de diciembre de 2023  

Notificado por anotación en ESTADO No. 187 de esta misma 
fecha.- 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Ejecutivo No. 1100 13103 037 2019 00240 00 

 

Procede el despacho a resolver la objeción presentada por el 

apoderado de la parte ejecutada frente a la liquidación del crédito 

elaborada por el demandante dentro del presente proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Mediante sentencia del 25 de septiembre de 2020, en los 

términos del artículo 440 del C.G.P., el Despacho ordenó seguir 

adelante la ejecución objeto del recaudo en la forma dispuesta en la 

orden de pago proferida el 27 de mayo de 2019, también dispuso 

efectuar el avaluó y posterior remate de los bienes cautelados, requirió 

a las partes para que presentaran la liquidación del crédito y condenó 

en costas a la pasiva. 

 

En cumplimiento a lo anterior el ejecutante allegó la 

respectiva liquidación de la deuda con corte al 31 de agosto de 2022, 

la cual arrojó como total la suma de $294.640.649,27 

(48PoderRestitucionFideicomiso.pdf).  

 

2.- Surtido el traslado de que tratan los artículos 110 y 446, 

numeral 2º, de la Ley 1564 de 2012, el representante judicial del 

ejecutado objetó dicha liquidación aportando para el efecto una en los 

términos que considera debe aprobarse, por la suma de 

$290’640.600,oo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- En relación a los procesos ejecutivos, el artículo 446 del 

C. G. P., señala que, “[e]jecutoriado el auto de que ordena seguir 

adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las 

excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado, 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 

su presentación, (…) de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 

ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten si fueren 

necesarios (…) el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que sólo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva”.  

 

2.- Conforme lo anterior, se tiene que la liquidación del 

crédito debe elaborarse teniendo en cuenta que el capital a liquidar 

asciende a $90’000.000,oo; que los intereses de plazo deben calcularse 

desde el 18 de diciembre de 2011 al 27 de febrero de 2018 y que los 

moratorios deben verificarse a la tasa máxima legal, a partir del 28 de 

febrero de 2018, y hasta la fecha de las liquidaciones presentadas, esto 

es, el 31 de agosto de 2022. 



 

Bajo esa óptica, es menester aclarar que las liquidaciones 

arrimadas al plenario no se ajustan a los lineamientos trazados en la 

norma referida ni a los valores e ítems indicados, por lo que desde ya 

ha de desestimarse su valoración. 

 

Entonces, para dilucidar la polémica planteada, el Despacho 

procede a elaborar la liquidación del crédito atendiendo los puntos 

determinantes enunciados con precedencia, ya que en la liquidación 

hecha por el ejecutante no se desglosó la liquidación por intereses 

corrientes y en el total de la liquidación existe una diferencia mínima.  

 

3.- En ese orden de ideas, el monto del crédito objeto de esta 

liquidación asciende a $294’640.391,06 con corte a 31 de agosto de 

2022, fecha en la cual se presentaron las liquidaciones, valor por el 

cual el juzgado aprobará la liquidación del crédito.1 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Siete Civil del 

Circuito de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA PARCIALMENTE la 

objeción promovida por el extremo ejecutado frente a la liquidación del 

crédito presentada por la activa, de conformidad con las reflexiones 

hechas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito elaborada 

por el despacho en la suma de $294’640.391,06 atendiendo lo expuesto 

con precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(3) 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 1º de diciembre de 2023  
Notificado por anotación en ESTADO No. 187 de esta misma 
fecha.- 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

                                                 
1 Ver la liquidación del crédito 18LiquidacionCreditoDespacho20231004.pdf 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Ejecutivo No. 1100 13103 037 2019 00240 00 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la JUANA 

GONZÁLEZ DE CUERVO y se reconoce personería a la sociedad LEGAL 

ADVICE COLOMBIA S.A.S. quien designó como apoderado principal a 

JEYNNER ABSALÓN LINARES PARRA y como suplente MAURICIO 

ANDRÉS VARGAS TAVERA de la parte demandante en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, sería del caso aprobar la liquidación de costas 

elaborada por la Secretaría del Juzgado, no obstante, se advierte que 

en la misma no se incluyó las agencias de derecho en segunda 

instancia. Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho a modificarla 

de la siguiente forma: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia. $ 6’000.000,oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia. $ 1’000.000,oo 

TOTAL  $7’000.000,oo 

 

En los anteriores términos, se aprueba la liquidación de 

costas.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  
(3) 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 1º de diciembre de 2023  
Notificado por anotación en ESTADO No. 187 de esta misma 
fecha.- 

El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

Firmado Por:



Hernando  Forero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e4b56f0ae064e2871bf24507f172964872b7b8af9f47c9a60a140bdbcd1764d

Documento generado en 30/11/2023 05:59:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00252 00 

 

En atención a las documentales allegadas por parte de LUZ 

HELENA SALAMANCA, téngasele por notificada por conducta 

concluyente de conformidad con el artículo 301 del Código General del 

Proceso. Secretaría controle el término de contestación. 

 

Se reconoce personería al abogado JULIÁN ESTEBAN LIMAS 

VARGAS como apoderada de la demandada arriba citada, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por otro lado, se advierte que la causal de nulidad invocada 

por la demandada en comento se encuentra relacionada con la 

notificación remitida por la parte demandante, de modo que este 

Despacho por sustracción de materia, se abstiene de resolver el 

incidente de nulidad propuesto por LUZ HELENA SALAMANCA. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que 

respecto de la notificación remitida a los demandados CARMEN 

ADRIANA LUGO JIMENEZ y ELIAS ALEXANDER AGUILERA BERNAL, 

se sirva acreditar “el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio.”, tal como lo dispone el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En ese sentido, se requiere nuevamente a la parte 

demandante para que proceda a integrar el contradictorio conforme fue 

ordenado en autos bajo los apremios del artículo 317 del Código 

General del Proceso. Secretaría proceda a controlar el termino 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Declarativo (incidente de nulidad) 

No. 11001 31 03 037 2020 00252 00 

 

Estese a lo resuelto en auto de esta misma fecha obrante en 

el cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 
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